RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE ENERO DE 2016

(E. E. Nº 2014-17-1-0007451, Ent. N° 7056/15)

RES. 57/016

VISTO: el Oficio Nº 1402/15 de fecha 18/12/15 de la Junta Departamental de Rivera y actuaciones adjuntas relacionadas con la Licitación Pública Nº 09/13 para la “Construcción de una Terminal Interdepartamental de Autobuses para líneas regulares a construirse como parte de una propuesta de desarrollo urbano en la ciudad de Rivera”;   

RESULTANDO: 1) que el Pliego de Condiciones que rigió el llamado fue aprobado por la Junta Departamental por Decreto Nº 8664/13 y por la Intendencia el 13/8/13. En el Artículo 1.5 del mismo, se estableció como compensación y contrapartida por parte de la Intendencia, otorgar un contrato de concesión, por el cual esta última cede los derechos de la explotación de la terminal interdepartamental de autobuses por un plazo máximo de treinta años a contar de la firma del contrato, quedando la suscripción del mismo, condicionada a la anuencia previa, de la Junta Departamental, eximiéndose de responsabilidad en caso de no obtenerse dicha aprobación; 
                                2) que en el Artículo 3 se estableció que la oferta se presentaría en único sobre cerrado, en el que se incluirían tres carpetas, (a saber: documentación en la primera, propuesta técnica en la segunda y propuesta económica en la tercera);

  3)  que en el Artículo 3.3 del referido Pliego se estableció la documentación que debía adjuntarse para la presentación de las ofertas y  en el Artículo 2.4.4 se dispuso que se debía expresar el canon a pagar por la gestión de la terminal, para el plazo de treinta años, debiendo el monto estar claramente identificado y libre de impuestos; 
4) que cumplido los trámites legales al acto de apertura se presentó una única oferta de la empresa LUCEO S.A; 

5) que el precitado oferente: a) cotizó por concepto de canon total y anual por la concesión de la terminal de autobuses la suma de $ 387.000 sin impuestos, valorados en Unidades Indexadas y ajustados anualmente en función de la cotización de la misma en pesos uruguayos al mes de marzo de cada año pudiendo dicho monto ser aumentado en ocasión de las variaciones de precios que fije la Intendencia a las tarifas de los autobuses por el uso de la terminal, y en la misma relación; b) indica que el proyecto propuesto, para la terminal se integra al emprendimiento comercial del Shopping Melancia en construcción, para el cual en el marco de la Ley Nº 18.308 de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Sostenible, fue necesario la elaboración de un Instrumento Especial de Ordenamiento Territorial, denominado Programa de Actuación Integrada (PAI), el que fue autorizado por la Junta Departamental;

6) que con fechas 05/08/14 y 20/08/14 la Comisión Asesora de Adjudicaciones, sugiere la adjudicación a Luceo S.A., con previas precisiones técnicas, con la aceptación en carácter de fiadores solidarios de sus accionistas y la aclaración que de acuerdo al PAI Niensur aprobado, el oferente queda habilitado para prescindir de un nuevo instrumento de ordenamiento territorial en los términos requeridos por el llamado (Resultando Nº 7,b). Asimismo, la Comisión indica que el oferente en esta instancia y en lo que respecta a los cambios urbanísticos generados por la construcción de la terminal, deberá asumir el costo del proyecto y las obras de dos cruces o intersecciones de calles, que corresponden al acceso y salida de los ómnibus sobre calles Riera y Escobar; 
7) que con fecha 26/08/14, mediante Resolución Nº 886/14, el Intendente dispuso: 7.1) la remisión de las actuaciones a la Junta Departamental para la aprobación de la adjudicación y 7.2) que previo a la aprobación se remitan las actuaciones a informe de este Tribunal; 
 8) que este Tribunal en sesión de fecha 5 de noviembre de 2014 observó el procedimiento por contravenir el Artículo 48 del TOCAF al exigirse al oferente requisitos documentales que no están directamente vinculados a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta;
9) que la Junta Departamental de Rivera en sesión de fecha 10 de diciembre de 2014, por unanimidad de 24 votos aprobó la adjudicación a la empresa Luceo S.A.;

                               10) que por resolución Nº 14162 de 19.12.2014 el Intendente resolvió adjudicar a la citada empresa la construcción de una terminal interdepartamental de autobuses para líneas regulares a construirse como parte de una propuesta de desarrollo urbano en la ciudad de Rivera, en los términos establecidos en el pliego de condiciones;


                   11) que luego de tratativas para la suscripción del contrato respectivo, por nota de fecha 23/9/15 la empresa adjudicataria de la licitación propone modificaciones a la oferta original, que presupone construir en 2 etapas la nueva terminal de ómnibus. En una primera etapa a ejecutarse en el plazo de 60 días a contar de la aprobación de los planos y en una segunda etapa, a ejecutarse en un plazo máximo de 40 meses a contar desde la misma fecha. En la primera se  prevé construir un área de bloque de 136 m2 más la ubicación de agencias dentro del edificio del shopping de 477 m2, con las modificaciones que se detallan, las que reducen la propuesta original. En la segunda etapa se construye el bloque proyectado primariamente con un área menor de la original (48%), se achica el área del hall y se suprime la construcción de los cubículos para agencias de cargas, los baños públicos y para discapacitados y vestuarios de choferes. Se adjunta cuadro comparativo entre ambas propuestas del que resulta que del área total original de 1182,5m se proyecta construir el siguiente metraje de: Etapa 1: 568,5 m y Etapa 2: 584,5, lo que resulta un total de 1.153 metros cuadrados;
12) que con fecha 9/11/15 se presenta nuevamente la empresa Luceo S.A. justificando la etapabilidad propuesta en el radical cambio que ha tenido la ecuación económica del proyecto en cuestión;
13) que se adjuntan informes de la Asesoría Letrada de Tránsito y Transporte y de la Arquitecta Directora de la Unidad de Desarrollo y Ordenamiento Técnico que analizan y avalan la propuesta; 
14) que por Resolución No. 7259/15 de fecha 8.12.15 el Intendente de Rivera dispone pasar las actuaciones a la Junta Departamental para que ésta, previa remisión al Tribunal, autorice las modificaciones de la concesión otorgada por Resolución 14.162/14 en los términos de la nueva propuesta; 
15) que la Junta Departamental de Rivera en sesión de fecha 18 de diciembre de 2015 por unanimidad de 29 votos dispuso remitir las actuaciones a este Tribunal de acuerdo a la resolución de fecha 11/5/2005 y sus modificativas; 
CONSIDERANDO: 1) que se da cumplimiento a lo dispuesto al respecto por  este Tribunal, mediante Resoluciones de fechas 11/05/05 y 28/03/07 que establecen que los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras, de servicios, de uso de bienes del dominio público o privado del Estado o mixtas, deberán remitir los antecedentes a su dictamen;      
2) que las modificaciones propuestas se encuentran amparadas en las previsiones del Artículo 74 Inciso 2) del TOCAF, que dispone que las prestaciones objeto de contratos podrán aumentarse o disminuirse en las proporciones que sea de interés para la Administración, con acuerdo del adjudicatario y en las mismas condiciones preestablecidas en materia de su aprobación, siempre que no excedan el 100% del objeto contractual;
3) que no obstante la modificación contractual propuesta deriva de un contrato oportunamente observado por razones de legalidad insubsanables;
                 ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL POR MAYORIA ACUERDA:

1) Observar el procedimiento; y

2) Devolver las actuaciones. 

cr

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO LEON LEV: “Dejo constancia de mi voto discorde en este expediente relacionado con la  Licitación Pública N°09/2013 remitido por la Junta Departamental de Rivera por no compartir la interpretación del  Art. 48 del Tocaf. de la mayoría, que lleva a la observación. 
 “El Art. 48 del T.O.C.A.F. establece “El Ordenador interviniente determinará el precio del Pliego Particular o que no tenga costo”.

En dicho caso, la presentación del recibo de pago de la adquisición del Pliego Particular con la oferta debe ser requisito a efectos de presentación de la misma.

En caso contrario, esto es, que se determine un costo para el Pliego y que su constancia de pago no sea requisito para presentar la oferta, crearía una evidente contravención  al principio de igualdad de los oferentes (reconocido por el Art. 149 del T.O.C.A.F), dado que los que lo adquirieron y realizaron  la erogación, se verían en desventaja respecto de los que no lo hicieron e igualmente pueden presentarse e incluso formular observaciones y participar activamente en el procedimiento”.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: ““Licitación Pública Nº 09/13 para la construcción de una terminal interdepartamental de autobuses para líneas regulares a construirse como parte de una propuesta de desarrollo urbano en la ciudad de Rivera.-

Voto en forma negativa la presente Resolución por derivar de un procedimiento que fuera observado por incumplimiento del art. 48 del TOCAF, entiendo que lo solicitado en ocasión del tratamiento original de la Licitación Pública Nº 9/13 fue correcto.”
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